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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Ruiz García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir a los delitos de peculado y enriquecimiento ilícito, en los casos en que un juez ordenará la prisión preventiva. Incluir el delito 

de peculado como sujeto a extinción de dominio y decomiso a favor del Estado. 

 

No. Expediente: 2206-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. … 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 

de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad 

y de la salud. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 19; 

el párrafo segundo y la fracción II del artículo 22; y la fracción II 

del párrafo primero del artículo 109 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19. ... 

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes 

para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté 

siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 

comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión 

preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, peculado, enriquecimiento ilícito, así como delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 

el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

 

... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

Artículo 22. … 

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 

persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, 

ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 

responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito 

en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado 

de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 

disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 

declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio 

se establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes 

reglas: 

 

 

 

I. … 

 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 

enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 

 

 

a) a d)  … 

 

III. … 

 

... 

 

... 

 

Artículo 22. . .. 

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 

persona cuando sea decretada por el pago de multas o impuestos, 

ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 

responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en los casos de enriquecimiento 

ilícito o peculado en los términos del artículo 109, a favor del 

erario federal, de las entidades federativas, de los municipios o 

de las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda; así 

como de bienes asegurados que causen abandono en los términos 

de las disposiciones aplicables; ni la de aquellos bienes cuyo 

dominio se declare extinto en sentencia. En el caso de extinción 

de dominio se establecerá un procedimiento que se regirá por las 

siguientes reglas: 

 

I. ... 

 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas, 

enriquecimiento ilícito o peculado, respecto de los bienes 

siguientes: 

 

a) ... a d) ... 

 

III. ... 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 109. … 

 

 

 

I. … 

 

… 

 

II. … 

 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 

deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a 

los servidores públicos que durante el tiempo de su  

encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita 

persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se 

conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no 

pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el 

decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, 

además de las otras penas que correspondan; 

 

 

 

 

 

 

III. y IV. … 

 

 

 

… 

 

… 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran 

en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a 

lo siguiente: 

 

I. ... 

 

 

 

II. ... 

 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se 

deban sancionar penalmente los delitos de enriquecimiento ilícito 

o peculado, a los servidores públicos que durante el tiempo de su 

encargo, o por motivo del mismo, por sí o por interpósita persona, 

aumenten su patrimonio o el de familiares por parentesco 

consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, así mismo cuando, 
adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, o 

hayan simulado actos jurídicos para ocultar la propiedad de 

tales bienes. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y 

con la privación de la propiedad de dichos bienes, 

adjudicándose a favor del erario federal, de las entidades 

federativas, de los municipios, o de las alcaldías de la Ciudad 

de México según corresponda. Las leyes penales establecerán 
además, las demás penas que correspondan; 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

... 

 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de cuatro 

meses contados a partir del día de la entrada en vigor del presente 

Decreto para adecuar la legislación respectiva en la materia, 

conforme al presente Decreto. 

 

Tercero. Los Congresos de los Estados y La Legislatura de la 

Ciudad de México tendrán un plazo de cuatro meses contados a 

partir del día de la entrada en vigor del presente Decreto para 

adecuar la legislación local en la materia, conforme al presente 

Decreto. 

 

JJRP 


